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ltlONORABLE CONCEJO DELIBERA TE DE LANUS 

OR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO ELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

-IGUIENTE:

O RO N A NZA 13292 

' <· • .__.,1'1- • 
'(!i).J.1"$-

rtículo-1°:-Modifícase el Articulo 4° d l la Ordenanza Nº 13.282/21, el cual quedará 
redactado de la siguiente m nera: 

"Artículo-4°:-Amplíase la au orización otorgada al Deparlamento Ejecutivo 
Municipal por e! rtículo 2" de la Ordenanza 13.054/2021, para 
establecer la mod. lidad de semi-peatonal a las calles mencionadas 
en dicha normativ , los días domin�os y feriados, en el horario de 
12:00 Ir oras a 00: O horas. - " 

rtículo-2° :-Modifícase el Artículo 5° d la Ordenanza Nº 13.282/21, el cual quedará 
redactado de la siguiente m1 nera: 

"Artlculo-5°:-Establézcase. id 'mica restricción de acceso vehicu/ar que la 
prevista en el Aní u/o 3° de la Ordenanza l,r• 13.0541202 I, para los 
días domingos y fe ·adosen el horario de 12:00 floras a 00:00 horas.-

rtículo-3°:-Autorízase al Departamen
en un margen no mayor ad 
y/o estacionales requerimie 

rtículo-4°:-Comuníquese, etc.-

l""f'K!.1'• RECALCE 
TAI\IA 

HONORABLE CONCEJO DELIBEIIAIITI: 

Ejecutivo a reducir o ampliar dicho horario
horas, en función a las fluctuaciones cíclicas 

tos y/o necesidades de tipo estacional.-

MARCE� . NAS MIERA 
PRESI HE; 

HONORABLE CONCCJO l,IBER.\NTE 
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